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DISPOSICJÚN N0

BUENOSAIRES,

.<2016- )lño áef!J3icentenario áe la (j)eclaracWn áe la Ináepenáen á :J{aciona{

:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe Pofíticas, CRsguÚlcióne

Institutos

VISTO el Expediente nO 1-47-15784-10-5 del Registr de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de I firma AIR

por lo que puede accederse a lo solicitado.

~

1

nO 1130/00.

normativa aplicable.

LIQUIDE ARGENTINA S.A. (SUCURSAL RESISTENCIA), rerrida a la

habilitación de su nueva estructura en las condiciones previstar por la Ley.

nO 16.463 y el Decreto nO 150/92 y sus modificatorios y Resolución M.S'; I

I
Que la documentación aportada ha satisfecho los req isitos de lal

. I
Que de acuerdo a lo informado a fojas 152 por el Dep rtamento dJ

i
Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de I~

I
Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicament s y por la

I

Dirección Nacional de Productos Médicos, no existen objeci nes técnicas',¡
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5, ODISPOSICiÓN N°

.'2016' )lñoáe{rBicentenarW áe fa !J)ecfaración áe fa Ináepenáen . Waciona{

:Ministerio de Sa{ud
Secretaria de CFo6ticas,~Buración e

Institutos
)t.:N.:M.)t. 'T. .

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

en el Artículo 8, inciso II) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto nO 101/15 de

fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NA

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDIC

OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO / LIQUIDO Y LIQUIDO / ,ASEOSO y

COMERCIALIZACION DE GASES MEDICINALES EN LOS TERM NOS DE LAI

RESOLUCION (EX M.S.) N° 1130/00 con domicilio sito en Acceso!

Antequeras Ruta Nacional nO 16, Km 17, Resistencia, Provinci de Chaco.

acorrespondie te

2

Certificadoel

ARTICULO 2°.- Establécese que la Dirección Técnica será ej rcida por e

farmacéutico NELSON RENE BETIAN, D.N.I: 21.036.27, MatrículJ
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Provincial N° 2.601.

ARTICULO 30.- Extiéndase

j{f«, &.'
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, 05 5DISPOSICION N°
)'l.:N.:M.)'l. 'T.

.'2016- )hio áeC!fJicentenarioáe fa (1)ecfaraciónáe fa Ináepenáenc

:Ministerio de Sa(ud
Secretaría de Po6ticas, 1?fguÚlcióne

Institutos
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habilitación conferida por el Artículo 10 de la presente Disposició

ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autoriz do por la

Disposición NO 6275/01 fechado el 30 de noviembre de 2001, el cual

deberá ser presentado en el término de 30 días acom añado de

la copia autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 7 a 69.

ARTICULO 60.-Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de I formación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el De arta mento

de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele en rega de la

presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la

copia del plano oficial aprobado. Cumplido, archívese.

Expediente nO 1-47-15784-10-5
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